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RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/04/08 

 

Proceso: S-CD-028 

 

Objeto: Contratar el servicio de apoyo logístico para el desarrollo de las actividades específicas de 

Bienestar Universitario Extensión Soacha. 

 

Presupuesto oficial: Veintitrés millones ciento ochenta y dos mil ochocientos sesenta y cinco pesos 

($23.182.865) m/cte. 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/04/01 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 VICTOR NARANJO PEREZ 79046886 $19.504.000 $21.064.320 

2 LIDA GINNETH ROJAS POVEDA 1024551586 $20.944.000 $22.542.560 

3 JESSICA KATHERIN DUARTE MAYORGA 1078368915-9 $22.217.900 $22.217.900 

 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: VICTOR NARANJO PEREZ 

NIT/CC: 79046886 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará: 
 
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. 
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo). 
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el 

Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. El oferente remitió el 

documento sin la advertencia que contiene el formato 

para su diligenciamiento. 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: JESSICA KATHERIN DUARTE MAYORGA 

NIT/CC: 1078368915-9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de 

Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), en el que se verificará: 

 

a) Valores unitarios. 

b) Impuestos aplicables. 

c) Número de ítems. 

d) Descripción de las especificaciones técnicas. 

e) Cantidades requeridas. 

f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas. 

g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización. 

h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS 

GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito.  

2 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 

natural, en el que se verificará: 

 

a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 

objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 

económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara 

de comercio o autoridad competente. 

b) El certificado deberá encontrarse en estado activo. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito.  
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c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de 

cotización. 

3 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad 

social, así: 

 

El cotizante persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas 

de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de 

afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior 

a la fecha de presentación de la cotización junto con la planilla 

correspondiente. 

 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 

fecha de presentación de la cotización. En caso de modificarse la fecha 

de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 

originalmente establecida en la solicitud de cotización. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión 

de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el 

certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras 

con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito 

respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

4 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 

y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 

del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 

Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, 

siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado 

no se genere subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 

deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es persona 

natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) 

no realizará subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento 

a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019. 

 

 

 

 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito.  

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 VICTOR NARANJO PEREZ 79046886 X    

2 LIDA GINNETH ROJAS POVEDA 1024551586 X    

3 
JESSICA KATHERIN DUARTE 

MAYORGA 
1078368915-9   X 

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
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recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con VICTOR 
NARANJO PEREZ. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

KATHERIN NICOLL VELANDIA SANCHEZ 

Profesional I 

Coordinadora Bienestar Universitario Extensión Soacha 
 

Proyectó: Nicoll Velandia 

  Oficina Bienestar Universitario 

 

32.1-41.3. 
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